
LA HORA JUDICIAL 
  

Las 11h45.- VISTOS: Por habersa dado 
cumplimiento a lo ordenado en provi- 
dencia anterior, la demanda que ante- 

cade es clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley.- Es procedente eb 
trámite en juicio verbal sumario por 
tanto, citesa con esta al demandado 
señor Jaime Benigno León Vizcarra, 

entegándolela copia acompañada para 
los fines legales, pór la prensa, por uno 
delos periódicos de mayor circulación 
de esta capital, como de la ciudad de 
Babahoyo, atento el juramento rendido 
por la actora y de conformidad conlos 
Artículos 86 del Código de Procedi- 
miento Civil y 119 del Código Cim!.- 
Citese y natifiquess.- t) Dr. Ramiro 
Suérez Almeida, Juez 50. de lo Civil - 
Cortifico.- El Secretario, Alcides Redin 

domiciño y de conformidad con lo dis- 
puesto an el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citese ala deman- 

.dada CLEMENTINA DEL PILAR BE- 
NAVIDEZ ROMERO, por la prensa en 
uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad y en la 
ciudad de Quito, en concordancia con 
lo previsto en el Art. 119 del Código 
Civil, mediando entre una y ota publi- 
cación ocho dias hábiles por lomenos.- 
Los menores adultos Byron Geovanny 
y Verónica Paricia Alvarez Benavidez, 
insinúen la persona que les ha de 
representar como curador en el pre- 
sente juicio para lo cual complán son 
has fo 
la causa la documentación presente: 
da.- Tómse en cuenta el casilero judi- 

jegalos.- Agróg: 

Q- z cial señalado por el actor.- Cuéntege en 
Lo que comunico a Ud., para los fines 
de Ley, previniéndole de la obligación 
que tiene de señales domicilio legal 
para posteriores notificaciones. 

la presente causa con el Dr. Marco 
Carrillo Velarde en calidad de Procura- 
dor Judicial del señor Segundo Juan 
Alvarez Faloón.- por renuncia del Se- 

Alcides RedinG. cretario actué la señora Alica Farez 
SECRETARIO QUINTO DE LO CIVIL Oficial Mayos hasta cuandosenombre 
DE PICHINCHA el titutal.- Notifiquese.- 1) Ab. Okver 
hay un sello Barba Yndarte. 
for773 Lo que comunico a Ud. para los fines 

legales. Prevmiéndole de la obligación 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL que tiens de señalar casillero judicial ' 

DE PICHINCHA en esta ciudad para sus posteriores 
CITACION JUDICIAL notificaciones. 

Citación Judicial a DORIS CADAVIS La Oficial Mayor 

PALACIOS, dentro del juicio de Divor- ENCARGADA DE LA SECRETARIA 
cio ido por Dino Patricio Diaz He- hay un sello 
rrera, con el extracto de la demanda y  fc/193 
providelicia recaida, cuyo tenor es el _. 

siguiente: CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA: 
ACTOR: Dino Patricio Diaz Herrera VILIAA ALEXANDRA TRIPANBAUTIS: 
DEMANDADA: DORIS CADAVID ya 
PALACIOS 
JUICIO: Divorcio. Nro. 326-93-LE 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 8 de marzo de 
ñ1993.- Las O9h00.- VISTOS: La de- 
manda que antecede es clara, 
y reúne los requisitos de Ley.- En 
secuencia, aceptándose al trámita 
bal sumario se dispone citarso 
contenido un extracto y esta pr: 
dia, ala demandada DORYSC. 
PALACIOS, mediante tres 
nes por la prensa en uno de lés peri 
cos de mayor circulación de esta loca- 
lidad, mediando por lo menos ocho dias 
entre una y ota publicación: esto de 
conformidad con lo prescrito en el Art 
86 del Código de Procedimiento Civil y 
juramento del actor, respecto al dasco- 
nocimiento del domicilio actual de la 
demandada. Con la insinuación hecha 
por el actor, respecto al nombramiento 
de Curador Ad-Litem, a fin de que re- 
presente alos menroes: Diaz-Cadavid, 
bigase a uno de los señores Agente 
Fiscal de lo Penal y Presidente del Tn- 
bunal de Menores de Pichincha. Agré- 
guese al proceso los instrumentos que 
se acompaña. Tómese nota del casilla- 
ro judicial señalado para notificacio- 

nes.- CITESE Y NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Wiltrido Vinveza, Juez. 
Lo que comunico a usted para tos fines 
legales, previniéndole de la obligción 
que tiene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones de con- 
formidad con la Ley. 
Ledo. Rubén Gilar Cedeño 
SECRETARIO 
hay un sello 
(a/197 
Da   

  

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
ACTOR: DR. MARCO CARRILLO 
(PROCURADOR JUDICIAL DE SE- 
GUNDO JUAN ALVAREZ FALCON) 
DEMANDADA: CLEMENTINA DEL 
PILAR BENAVIDEZ ROMERO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DIVOR- 
CIO $ 647-93 
CAUSALES: ART. 109 CAUSAL 11VA. 
INCISO 2% (REFORMADO) 
DEFENSOR: DA. MARCO CARRILLO 
VELARDE 
JUEZ: AB. OUVER BARBA YNDARTE 
OF. MAYOR: MARIA ALICIA FAREZ 
DE CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
EMPELADO MMJV. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domin- 
yo de los Colorados, a 14 de julio de 
1993; Las 17h00.- VISTOS: Avoco 
conoeifffidao en la presente causa, en 

¡del sorivo raalizado.- En 
, ta demand que antecede       nente en juicio verbal sumario de 

cio.- Átento el juramento rendido por 
actor sobre el 

  

      

  

JUICIO: DIVORCIO 
ACT FRANCISCO ESTUARDO 

AA. INES MERINO SAMANIE- 

DEMANDADA: VILMA ALEXANDRA 
TIPAN BAUTISTA 
TRAMITE VERBAL SUMARIO (J.T) 
JUZGADO NOVENO DE LO CiviL DE 
PICHINCHA.- Quito, 20 de julio de 1 983; 
Les 08h00. VISTOS: En virtud del 
sorteo que antecede avoco conoci- 
miento an la presente causa.- En lo 
principal la demanda que antecede es 
clara, completa y reúne los demás 
requisitos legales.- Siendo procedente 
el vámits en juicio verbal sumario, en- 
tréguese copia de la demanda que 
natecede y providencia recalda en ella 
ata demandada Vilma Alexandra Tipán 

Baunsia se lo citará por la prensa esto 
esen yor circu- 
lación de esta ciudad de Quito, en la 
forma prevista por el Art 86 del Código 
de Procedimiento Civil y 119 del Códi- 
go Civil, en actual vigencia - Téngase 
en cuenta el domiciko y casillero judñ- 
cal señalado por el actor para p. 
res notificaciones que haya que hacér- 
cele.- Agréguese al proceso la docu 
mentación que acompaña - Notifique- 
se.- 1) Dr Alberto Palacios D. (Juez) 
Lo que comunico a usted para los fines 
de Ley prevmiéndole de la obligación 
que tiene de soñañar domicilio en el 
Juzgado Noveno de to Civil de Pichin- 
cha y dentro del perimetro legal - Cor- 
tihico.- 
Ledo Julio Muñoz 
SECRETARIO DELJUZGADO NOVE- y 

* NO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
hay un sello - 
1c/203 Ls -     7 

JUANA JA-¡ 
R. 

TITACION y AS 
CINTASALINAS ALEZCONEL * 
JUICIO DE DIVORCIO PROPUESTO 
PDA CESAR OLMEDO CORTEZ Pl- 
LLAJO: 
ACTOR: CESAR OLMEDO CORTEZ 
«PILLAJO 

¿1c/563 

CITACION A LOS USUARIOS COND- 
“DOS O NO DELAS VERTIENT 
Di AGUA EXISTENTES EN Li 
TERRENOS DEL ING JULIO MOLI 

  

DEMANDADO: JUANA JACINTA SA- 1 
LINAS GONZALEZ : 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Inci- 

so primero, causal onceavo del Art, 409, 
del Código Civil. 
¿CUANTIA: indeterminada 
"TRAMITE. Verbal Sumario 
JUICIO: N* 630-93-F .G. 
JUZGADO DECIMO CIVIL : Quito, 
mayo 5 de 1993.- Las diez horas.- 
VISTOS: La demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los demás recus- 
sitos de Ley - En consecuencia se le 
acepta al vámite en juicio verbal suma- 
rio.- Cítese a la demandada Juana 
Jacmta Salinas González de contormi- 
dad con lo que dispone el Art. 85 del C. 
de P. Civil.- En orden al nombramiento 
de Curador Ad-Litem (igase al señor 
Agente Fiscal y señor Presidente del 
Tribunal de Menores.- Agréguese los 
documentos presentados.- lómese en 
cuenta el Hero judicial 9 : 
Nobfiquese.-f) Dr. Juan Toscano G. 

Lo que comunico a usted para los ines 
de ley, previniéndole de la obligación: 
de señalar casillero judicial para poste- 
riores nobficaciones- 
Braulio L Pérez P 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 

      

   

         

  

      
      
     

AA 
a A 
INSTITUTO ECUATORIANO DE 
RECUASOS HIDRAULICOS 

AGENCIA QUITO 

NEROS. PARROQUIA GUAYLLABAM.- 

EXTRACTO 
ACTORES. Jatme Eduardo Guerra y 
Laura Guadalupe Arévalo de Guerra. 
DEMANDADOS ing Juto Molineras y 
Dr. Gerardo Ramírez. 
OBJETO DE LA PETICION.- Conce- 
sión del derecho de aprovechamiento 
de las aguas de las vertientes existen- 

tes en terrenos del ing Julio Molineros, 
enun caudal d de 4 |s, para uso domés- 
tco y niego, P: 

cantónQuito, provincia de Pichincha. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
CURSOS HIDRAULICOS - Agencia de 
Quito.- Quito, a 46 de agosto de 1993.- 
Las 10h00.- La sotertud que antecede 
es clara y réune los demás requisitos 
de Ley. por lo que se la acepta a támi- 
te.En consecuencia se dispone que de 

di porel Art. 
85 de la Ley de Aguas, se ate a los 
asuarios conoados o no delas agus 
cuya conceston se solicita, por la pren- 
sa, mediante la publicación de Un ex- 
tracto de la petición y esta providencia, 
en une de los daros (El Comercio, 
Ultimas Notcías, Hoy o La Hora) que se 
editan en esta cudad, por tres veces, 
mediando de una a ota el plazo de 
ocho dias, fijense carteles por treinta 
días en tres de los lugares más he- 
cuentados de la parroquia Guayllam- 
bemba: cltes a los señores Ing Juño 
Molmineros y Dr Gerardo Ramírez,” 
gomistonándose estas dos diligencias 

val señor Teruente Político de la indica- 
da parroquia, el Ing Angel Cualsaqui, 
funcionario de esta Agenaa, a quien 
des:gna perito, realce el estudio técn| 

* coy presente elintorme correpondien' 
te; agróéguese al proceso la copta de la 
esentura que se ha acompañado, tó- 
mese en cuenta el casillero jucicial 
eñalado y la autorización otorgada a 

   
   

   

      

su Abogado defensor - NOTIFIQUESE - 
f) Dr Angeli Aberndaño D, Jefe de la 
Agencia de Quito del Insbtuto Ecuato- 
fiano de Recursos Hidráulicos. 
Lo que comunico af publico para los. 
fines de Ley consiguientes, previnón- 
dole a los interesados de la abligación 
que tene de señalar domicilio para 
notificaciones 
Jorge Sarango Sotomoayor. 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO 
hay un selto 
1e/70 : A 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PECURSOS HIDRAULICOS 

AGENCIA DE QUITO 
CITACION A LOS USUARIOS CONO- 

* CIDOS O NO DE LAS AGUAS PRO- 
VENJENTES DE LAS VERTIENTES, 
EXISTENTES EN EL SECTOR DE 
SAGUANCHI, PARROQUIA TAMBI- 
LLO 

EXTRACTO 
ACTORES: Comites Pro-Mejoras de los 
Barnos La Joya N' 2 y La Florencia de 
Carapungo 
DEMANDADOS: Junta Administradora 
de Agua Potable El Rosario Instiuto 
Nacional de Inveshgaciones Agrope- 
cuanas y Procurador General del Esta- 

OBJETODE LA PETICION.-Concesión 
del derecho de aprovechamiento de 
aguas en el caudal que resultare luego 
de limitar las concesiones otorgadas 
de tas vertentes de agua existentes en 
el sector de Saguanctu, a favor de los 
bamos y otras agrupaciones que inte- 
gran la Junta Administradora de Agua     

  

tes de las verhentes de agua que 
iza INIAP y de otras vertientes del 

lugar, Parroquia Tambillo, cantón Me- 
jía, provincia de Pichimcha. para uso 
doméstico. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

ble El Rosario, asi como los exce - 

“CURSOS HU 
DE QUTIO.- 
"1993.- Las 1 
antecede es 
requisites de l 
taa trámite E 
ne que de cor 
to por el Art. | 
cite a los us 
delas aguas e 
por la prensa 
de un extrac 
providencia, : 
Comercio, Ll 
Hora), que 6: 
mediando de 

* ochodias, fije 
ta días, en 1 
frecuentes di 
mediante cor 
Politico delai 
a los señore 
Anstituto Naci 
Agropscuana 
¿General del E 
despchos: y, 
Administrado! 
Rosario, en el 
el Ing Angel € 
esta Agencia 
to, tealice el « 
el informe co 

     
   

     

  

2.75El. "RerusLic 
SUPERINTEND 

1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "MER- 

CHANTBANSA S.A. tene un plazo de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL .- La compañía tendrá como objeto social: “La prestación de 
servicios de asesoría profesional corporativa en las siguientes áreas: Uno. gestión 
de patrimonio; Dos. programas de reestructuración de empresas. Tres. procesos 
ve fusión, consolidación y venta de empresas; Cuatro. administración de sistemas 
de pensiones; Cinco. transacciones de fiducia; Seis. operaciones de mercados de 

capital; Siete. ofertas nuevas y secundarias de títulos mobiliarios; Ocho. asegura- 
miento de colocaciones (underwriting); y, Nueve. en general de asesoría económi- 

   

ca, legal, gerencial, y técnica.” 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/.100'000.000,00; 
dividido en 1'000.000 acciones ordinarias y nominativas de S/.100,00 cada una, 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 

pagado de la siguiente manera: en numerario S/,25'000.000,00; y el saldo de S/ 
.75'000.000,00 será cancelado en elplazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es goberna- 
da por la Junta General! de Accionistas y administrada por Directorio, Presidente, 
Vicepresidente y Presidente Ejecutivo. Ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Presidente Ejecutivo. 

Quito, 01 de septiembre de 1993 

tc/748 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

EL ECUADOR 
ADE COMPAÑIAS 

: A 04 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "MERCHANTBANSA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

constitución simultánea de "MERCHANTBANSA S.A.”, 
Quito, el 17 de junio de 1993, ante el Notario Primero del cantón Quito; ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Compaña de Quito, doctor Pablo Ortiz García, 

mediante Resolución N? 93.1.1.1.1545 de 11 de agosto de 1993 e inscrita en el 
Registro Mercant!l del cantón Quito, bajo el + 1894, tomo 124, el 24 de agosto de 

se otorgó en la ciudad de 

r 

  

D 7 SE. 199; 

  

  

     

  

   SUPE 

de julio de 1993. 

Pichincha. 

y subproductos..., 

  

    
  

fc/765 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
A) ENDENCIA DE COMPAÍ 

A TO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUC 
SIMULTANEA DE "ALPHASA DEL ECUADOR $ 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escn 
constitución simultánea de "ALPHASA DEL ECUADOR S.A.", : 

cludad de Quito; el 9 de septiembre de 1992, ante el Notario Nor 

Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías « 
Pablo Ortiz García, mediante Resolución NY 93,1.1..1.831 de 7 de | 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el ét 1575, ' 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañí: 
DEL ECUADOR S.A." y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Qu 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto realizar 
actividades: “A) INDUSTRIALES: a) Compra-venta, importació 
representaciones, comisiones, mandatos, consignación y distribuc 
de mercaderfa, maquinarias y en especial todo tipo de artículos q 
las actividades agro-industriales, hidrocarburíficas, hidráulicas, hi 
de minerta; b) Producción, fabricación, y/o elaboración y distribucit 

b) QUIMICAS: Elaboración, producción, transfc 
tigación, análisis y asesoramiento de todo tipo de productos o : 

elementos químicos. c) AGROPECUARIAS: Por explotación direc 
de terceros o asociados a los mismos, de cultivos permanentes « 

naturales o artificiales incluyéndose entre ellos la vitivinicultura, fr 

cultura, floricultura, apicultura, forestación. g) INMOBILIARIAS.- 

permuta, cesión, locación, arrendamiento y administración de toda 

inmuebles urbanos orurales, la compra-venta de terrenos y subdivi 

miento de tierras, urbanizaciones con fines de explotación..." 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S 

dividido en 500 acciones ordinarias y nominativas de S/.10.000,0: 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 

pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 1'250.000,00; y 
.3750.000,00; a pagarse en el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compal 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Direct 
y el Presidente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudi 
Quito, 04 de agosto de 1993 

  

   


